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; ARTICULO DE OFICIO.
Real orden dirigida á que, activadas las clasificaciones militares, 

tenga completa y mas pronta éjecitfioii il Real decreto de j de 
' Junio de 1828. ' ” , ■

En el Real decreto .de 3 de Junio de 1828, que determina la 
Gasificación general de los oficiales, excedentes, habiii -previsto el 
Re>- nuestro Señor que las disposiciones de ejecución .de las im
portantes reglas que aquel decreto contiene , revisando los derechos 
respectivos de dichos oficiales, y fijando su situación y esperan
zas, eran medidas ¡necesarias para limpiar de abusos las revistas y nó
minas de las clases, restablecer á todos en su verdadero lugar,fran
quear á la buena organización el camino, obstruido por las:dificul
tades de un inmenso excedente, y la: variedad de circunstancias, 
edades y servicios, proporcionar el húmero de la ¿lasé de reforma 
al de las fuerzas organizadas, arregla* las. esperanzas á las condi
ciones inevitables de la aptitud fisica y moral para el servicio acti
vo, y para coronaran;hn la obra de la organización, después de 
ensanchar por el establecimiento de los cuadros de reemplazo en 
residencia tija las ventajas de sueldo y mas inmediata ópcion á los 
cuerpos, y los medios de instrucción y -disciplina de que necesitan 
los menos experimentados , asi como; aquellos otros una reforma 
prolongada pudiera hacer olvidar, ó qué por lo menos debilita ó 
relaja los hábitos y resortes de la actividad y la aptitud. Las ope
raciones de clasificación han demostrado la exactitud ¿importan
cia de los designios dei S. M., al mismo tiempo que el número y 
punq.de ios expedientes dilataron su conclusión, fuera de los pla-- 
zos marcados en los artículos *9, 30 y 31 del mencionado Real' 
decreto. La extraordinaria actividad que requerían los plazos de
signados, se derivaba de;la necesidad de tener concluidas las ope
raciones de calificación de servicios en las filas realistas, y de re
validación de empleos por confirmar, según se previno en el artí
culo 12 del mismo Real decreto; y de que estuviesen terminadas ó 
muy adelantadas las de clasificación general, de modo que pudiera 
procederse inmediatamente al establecimiento de los cuadros de 
reemplazo, y se hallasen estos expeditos para ocupar las respecti
vas vacantes en el ejército, asi como la clase de reforma para su 
entrada en los cuadros. En la caballería pudieron organizarse mas 
antes, como ya lp están , con proporción al menor número de los 
oficiales que habían de clasificarse; pero el establecimiento de los 
correspondientes-al arma de infantería, dependiendo necesariamen
te del. extraordinario considerable número de los oficiales exce
dentes, y la comágidente extensión desaquellas operaciones, no po
día adelantarse á estas, sin invertir ios principios de orden, expo
nerse á continuas rectificaciones, é indebidos abusos, á colocacio
nes casuales , ó á mejorar,iel corto, número de los clasificados, eñ 
perjuicio del mucho- mayor de Jos que aun no lo están. Por tan po
derosas consideraciones -resolvió S. M. las circulares de 28 'de J u- 
JioyaS de Noviembre del afio último, expedidas -para conocer pe
riódicamente el despacho y adelantamientos de dichas operaciones; 
yhabiendo dado cuenta al Rnv nuestro Señor del estado-que te
nían en el .último trimestre por:fin de Diciembre, y queriendo 
S. M. que se realicen cuanto antes sus soberanas im ene iones, según 
el expresado Real decreto, propoecidnando la actividad de los tra
baos y los medios de extraordinarias tareas, ha tenido á bien man
dar.:.!.0 Que los expedientes de calificación pendientes por servi
cios- en las filas realistas, los dé revalidación de empleos por con
firmar, y los.de clasificación genecalde oficiales excedentes , esten 
concluidos y despachados en todo el- primer semestre de este año. 
2.0.Que en este misma plazo deben evacuar sus respectivos come- 
tidps enlosaríiculos 29, 30 y 31 del mencionado Real decreto 
de g de Junio de 1828, los inspectores y,di rectores generales de 
las a;rmas, con las respectivas juntas que presiden, las de purifica
ciones y el Consejo supremo de la Guerra. 3.°Que inmediatamen
te .después, y en todo d mas de Julio, próximo, se verificará el es

tablecimiento de los cuadros de reemplazo en residencia fija perte
necientes al arma de infantería. 4.0 Y finalmente que hasta hallar
se estos establecidos se suspenda la provisión de vacantes en los 
cuerpos de dicha arma, que correspondan al reemplazo, siguiendo 
como hasta aquí los que correspondan á la antigüedad. De Real 
Orden lo comunico á V. para su inteligencia y puntual cumpli
miento en la parte respectiva. Dios &c. Madrid 17 de Febrero de 
18 ¡jó.:=Zambrano.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

DOS SICIIIAS.

, . Ñapóles 24 de Enero.
El, día 12 del corriente falleció el teniente general Josef Ac- 

tbn ' hermano del caballero Juan Acton, ministro de Estado que 
fue dé éste reino.1 Nació en Besanqon el año de 1737; sirvió pri
mero en los ejércitos,de S. M. Cristianísima,y se halló en la ba- 
fafht de Rosbach. Cuando estalló la revolución emigró; y en el 
áñó dé'1799 pasó al servicio de Ñapóles con grado de coronel. En 
el de 1800 mandó nuestra caballería.en los Estados pontificios y en 
Toscaña: en 1806 pasó á Sicilia, y luego que nuestro augusto So
berano regresó á esta capital, fue nombrado gobernador de Gaeta. 
Manifestó al morir puros sentimientos de cristiano, y su nombre 
será siempre mirado con aprecio.

Idem gt.
‘ Déspues de 40 dias de una penosa enfermedad, fortalecido con 

la visita de nuestro augusto Redentor, terminó ayer su existencia 
e‘l Emo. Sr. Cardenal Firrao, primer presbítero del título de S. Eu- 
sebio. Sus despojos mortales se trasladarán á la iglesia metropoli
tana para depositarlos'en el panteón de los Arzobispos de Ñapóles.
S. Erna., que había llegado á los 93 años y medio de edad, fue 
creado Cardenal por S. S. Pío vn en el consistorio de-23 de Fe
brero de 1801. (Notizie del G ionio O

INGLATERRA.

Lóndres g de Febrero.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados fiif.

Discurso de S. M. en la apertura de la sesión del Parlamento.
Milores y Señores:-

Hemos tenido orden de S. M. para informaros que recibe de 
todas las Potencias europeas firmes y sinceros dáseos de mantener y 
cultivar las relaciones mas amistosas con este país.

S. M, ha visto con satisfacción que ha tenido térmico la guer
ra de la Rusia con la Puerta otomana.

.No han tenido interrupción los esfuerzos de S. M. para hacer 
que se llenen los principales objetos del tratado de 6 de Julio.

Habiendo S. M. concertado recientemente con sus aliados nue
vas medidas para la pacificación de la Grecia, tiene la confianza 
de poderse hallar muy pronto en estado de comunicaros las-con
diciones de este arreglo, y dar, todasfas noticias que .sean suficien
tes1 para explicar la conducta que S. M ha seguido en el curso de 
estas importantes transaciones. *

S. M. siente mucho no podtros anunciar que se presenta una 
perspectiva de reconciliación entre los.Príncipes de la casa de Bra- 
gañza.

S. M. no ha. creido que fuese oportuno restablecer én el anti
guo pie sus relaciones diplomáticas con el reino de Portugal; pero 
los numerosos embarazos que ocasionada interrupción prolongada 
de esas relaciones, aumentan el deseo que tiene S. M. de poner tér
mino á unos malfes tan serios.

Señores de la cámara de los Comunes:
S. M. ha determinado que se os presente el presupuesto de gas

tos del año ; ha sido formado con la mayor economía, y os ser
virá de satisfacción saber que podrí S. ÁI. reducir considerable-



mente los gastos públicos, sin perjudicar ¡al férvido de la ftiarífljtr.4 
y del ejército.: : m > GIS"! •. 3 1 yi> / V,,

S. M. nos ordena informaros que si es cierto que las remas éff'- • 
la nación no han ajccndido^ivsumircnqGé'schabian Apilad»,' ;■ 
esta desmejora no puede minorar de modo alguno su pr&peridací r 
futura.

Milores y Seño res: ííi'íf,'%■
S. M, npsmanda informaros que su atención le dirigtoyjiBacc;'./ 

algún tiempo, hícia, ¿ífcrentes comÍderaciones :importabna'%ie ^ ' 
están ligadas con la Wejorade raadmmittración gencTu^;W ' 
leyes. . ■*:

S. M. ha ordenado que sean sometidas á vuestra deliberación 
ciertas medidas, entre Jas cuales.hay.algunas.oportunas,en.fi:Con- . 
ceptóde'Sl^MP, pará Üáéer jpffóBnítat'^’éjffíSdJBna' administración de 
justicia en toda la extensión del reino unido; y otras pueden, á 
lo ijiíé parece, cónsidéfanié~£ómo preliminares neccsaribs^para 
hac«rttnárev¡»¡ondérnK>do‘deeüjutciarde itotribuoaléssnpé--

• t ~ r- . ‘ • , * -«•' i/* /t;..; .r.r..¿icJ cv.--.- -ñores. ■ , *■ ..........; ■; ,t
S. M. nos previene muros aséguiéítoi qüe tiene cppfian^e^ 

que- prestareis toda vuest ir atención y apoyó a unas medíais d;t tanr 
tá importanciá para- ¿Fbjénestar de su pueblo. ' ,

Si Ms nos ordenahagamos*sábér;qúé'las toporfación dé 
los productos y manufacturas británicas, ha excedido á la de to
dos los años precedentes. „ . . <

S.M. siente rnucho^, ^uñsin embárgfc de estas indicaciones que 
hacen conocer la actividad del comercio, hay mucha miseria en 
las clases agrícola é industrial de algunas pa/tes del reino.

Será muy agradable al deseo pátérnal'de S.M. poder,pro
poneros medidas consolatorias para uto parte /de sus' súbditqjl, y, 
que sean compatibles con el interés general y permáhéhte idé su 
pueblo. ■ ' y!'; \ ;j

£1 profundo anhelo de S. M. por éstos intereses, le hacían tea- 
tir vivamente la necesidad de obrar óo# mucha reservó' eñ' este 
asunto importante. ■ °*

S. M. espera tenga» en consideración los mate qué han pro
ducido el.desarreglo de la temperatura yy otras causas, cuyo reine-,

. dio nó está al alcanc^de la inspección legislativa:
S. M.. está firmemente convencido de qué ningún accidénte pa- 

sageroserá capaz de debilitar el vigor Con que siempréós habéis 
presentado para mantener intacto el crédito público,.y sostener la 
dignidad y el bierieúar'de esre país. ‘
- f j enemistad qué loe restos det VÍólentp partido Vory profe
san ó 1 duque de Wcllingro ft,-sc debe atribuir sin. duda alguna al' 
bilí de emancipación católica: Pero es muy dé creer qué éstos' ca-, 
tollerps tendrán láoboódad de decirnos ounío ^ehubíerin podido 
aliviar las aflicclones'y salir de los apuros en: qué se Hallaba Ingla
terra (como ellos misrnos Gor&csati con tanta complacencia) *! nós.i 
hubiéramos visto amenazados de Una insurr'écción en-Irlanda. Si es* 
cierto que estamos próximos áJiacer bancarrota,; la guerra interior 
hubiera contribuido á restablecer nuestro crédito! Si estamos ca
si enteramente arruinado»; < noíhubierapéoporcionado recursos 
la guerra Inter iorf’SLestamos éxpu<SR>s~aí'peligro déVndespó- 
tismomilitar, t cstarjamos mas seguros si el poder* mili^ay hubiera, 
sidoniiéstra úfiiCa'SlvacIón! Si la nobleza y la clase media pre-
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sentan síntomas de corrupción, ase mejoraría núcstro estado viendo 
el tertor unido ¿larcorlupcion! Af. • - so 3nr

-ry .■> ¡osscrr
fKANCIA:

COíT::
Parts p d*~Febrero.> -

•i Salsa de ayer. 'jlCincopiór^cientd ébótolidados ¿’ótf jyoi Accio- 
cioncrdel banco, i ttyU- Empréstito Real de EspáfíaSjiliRenta
perpetua de idem ép#ilnj bnwn-.*. < ■ cr ;
^¿_ljDeseando Si ’Mi iQristianísima'’darl tito prüéba’ de ‘ los gratos 
que le han sido dosnautoüto jqu* en éíitfio de 1827 piresió éí te* 
nicnteóoromei graduado!^ Josef de1 Médiñilla, gobernador qüé’ 
m’de.las «las Meajanas; 4 la^expedicton' frabeesa qué" tocó en 
aquellos remotos dominios españoles, déspúes de una larga navega— 
cion j seha servido-eondécoTarle Córfla'Legion de hottór. préccdido 
el oorréspondientéjBxá. permiso dé S. M. para poder usar de tan 
honorífico distintivo. ; ' •

:-Kn iel raña;Jfeiicaatfo obtuvo tambiéWlMedinilía li cróz xfe la 
Acal y miliwflpjldanidei S:* Luis ; rpó^saíviiilbs éxtraórdiriárrós qiíe 
hixo'eaiaSi$k<á::laiÍrifidaaionc de la cOVpet» Ufútfj.'Méiátíiblt í 
laitaladefiuajiíí.jéaprtabde.Atiryinas/jh’allánabse igu^lTterité de' 
gobernador, exhausta de víveres y art el peor ‘esóidó'ííí'«Uitd i' 
causa del temperanieotoip^debién'dose^ilJjééñcates yacéíríadp^ auxi- 
lips-jdc^^te benemériioi español -el-rcsCibléctmienró'ldd todos los 
franceses, y que 'pudiesen coutipaar sdexpédicióh. ! : “:: -

. ... ,1 . í' ' -. - ^lí^l '.-I I*'' ' :

' " las nueve de la mañana S. Erna, el Sr. Arzobispo, ves-
/ tidp’áe /pontifical, las dignidades con mitra , y todo el cabildo de 
cttáiiigps 7 racioneros con capas pluviales de tisú, se dirigió á la 
púqto*dé esta catedral, qu^ llaman. de^Perdoui ,á:esperar la i le— 
jada délSS. MM. Sicimpis ,jque habían Señalado dicha hora para 

Precioso que contiene S SSl-MMi saliendo del palacio atra
ía plaza del ayuntamiento, y al llegar á la indicada puer- 

a. les dió á adorar el santo Lignum Crucis, y habiéndole 
principió la música á cantar un solemne Te Dtum, y 

tobicsdíÉll^élSiprocéiúoMlmenteá^Iacapiílainayorry^volóca- 
dos SS. MM. en suntuosos reclinatorios, dijo S. Erna, las oracio
nes que trae el Riltot raknahoyy despúes terminó con la bendi
ción al pueblo., con lot,.que, desnudándose S.Emu. de las, vestiduras 
^Óñtificales, condujó'á SS. MM. ^acompañándoles todo el cabildo, 
a l£capiliá del rito rtiúzárabe, donde por los capellanes se cantó 
una solemne misa en el mismo rito, que oyerpn SS. MM.: en se- 
gai^;^uerpn observando cuanto hay!dignó de verse cn -lais capillos 
y.,ámbito de la mismaicatedral; y entrando es el* gran salón de la 
sacristía veneráron los .sagrados cuerpos de S, Eugepio y Sta. Leo- 
qÚd>n:, én?mináron detenidamente la -magnípcacustodia > y cuanto 
precioso .en alhajas posce esta santa iglesia!: entraron en él * relica- 
tio que llaman,el Ochavo, y después veneráron la sagrada* imagen 
de Ntra. Sra. del, Sagrario, con i aquella devoción y edificación qué 
les es característica: la.catedral, con ser tan espaciosa, se^llenó de un 
innumerable, concurso; .que. no te satisfacía por muchas veces 110
ye4p i §S, MM., manifestando á todos su anubilidad y agasajo.
- Salieron SS. MM. al claustro para ver pinturas al fresco de 

Bayeu y Maclla, y se complacieron en ver-bailar i los' gigantones,* 
qup. testaban prcparados ¡para el efecta Entraron SS. MM. en la 
biblioteca privada de dicha iglesia catedral ,-en la que el bibliote-' 
«^rio. Dr. D. Manuel, Vázquez les esperaba á su «arada , y en
tre los diferentes códices manuscritos eú idioma italiano que les 
presentó, leyeron por un rato el titulado Sumario Je la investí* 
dtfra Jel reino de ¿tápales, perteneciente* al tiempo en que fue 
ducado de la Pulla y; de Calabria: también vieron con nwcha.com- 
placencia las poesías de Dante Algieri , y su comedia del Infierno: 
se recrearon en leer las-obras poéticas de Duranti, de*; Francisco 
Róloñéti, de Juan Loti. de Bartolomé Lupini ,-y las de Francisco 
Copeta deBetuti.,. isb ; t.; . .

. v SS. MM. reconocieron detenidamente- el devocionario manus
crito en vitela, y adornado con la mayor elcgancia , que, fue del 
Uso,de¡ Sr. Emperador Cárlos v , y, vieron.con gusto varios libros* 
catequísticos escritos«n ,hojas del árbol Pana, y con carácter tal
múdico, VJ i S ■

. .. Ultimamente se hicieron cargo de la biblia gótica escrita en el 
siglo x,; y otros, varios códices cscritosen hebreo-, en griego y ára— 
bo. y- hubieran permanecido por mas tiempo reconociendo los 
apreciables manuscritos, que posee está biblioteca, corno tan aman
tes. de Já literatura y de- las ciencias^ si. el corto tiempo que hablan 
de.permanecer en ¿a cjudaÜ no le necesitasen para ver los estable
cimientos: dignos de que los. honrase, con sú presencie; como asi lo 
é)ccutaron Só, MM., que despues de un corto dcscamo fueron « 
v$r .el hospital de afuera:.delalli A.la Real fabrica de espadas, 
B¡cal Alcázar ,.y á;S. Juan de los Reyes,, volviendo á palacio i 
las cuatro. /„,r.. , -i.-n. —
.. . En esta misma noche han tenido SS. MM* la bondad de ad- 

iliitir ásu presencia. á;la capilla música de esta santa iglesia prima
da^ qué ha cantado una serenata, compuesta. su música por D.-Juan 
Navasa, organista: principal .y racionero de dicha catedral, dirigí— 
dos sus versos i manifestar i SS. MM. la fina gratitud del pueblo 
tglédanopor iuber recibido de SS. MM.{tan honrosa visita: aplau- 
djeron el buen, gusto de la composicion y la destreza coó que fue 
ejecutada ¡ habiéndose concluido á Iw-diez, en cuya hora sa retira
ron á su aposento.

..... . Idem api .
En esta mañana las campanas de la catedral y de todas tas igle

sias, anunciaron al pueblo la salida: de SS. MM. y A. S. elSr. Con-' 
de deTrapani para el Real sitio-de Aranjuez: volvió á verse Ja* 
Carrera elegantemente adornada, y. la tropa Real y batallón ¡ dé 
voluntarios Realistas con su música, y el escuadrón de caballería 
de los mismos cubrieron toda ella: SS. MM. admitieron ábe&rsu 
Real mano al caballero corregidor y regidores que componen el 
ayuntamiento, al deán y cabildo ; á los prelados :de las comunida- 
des religiosas, y otra» muchas personas de distinción que concur- 
riyron a cumplimentar á SS. MM. por su feliz viaga', y man i fes- > 
tarjes su afectuosa gratitud por las. finezas de su bondad, que coa ■



tanta proftisioit les habiá manifestado; SS.-MM.lIenos dé amabili
dad }:.y llevándose lbs: corazones de todo el pueblo, que ansioso de
seaba con vivas y aclamaciones por todas las calles de la carrera pa
tentizar ¡su accndradot:amor! y respeto i los. augustos Padres de nues
tra idolatrada Soberana , dejando á todo el vecindario con el senti
miento de no<habér disfrutado por >nns tiempo de su amable pre
sencia, y. de la amabilidad y agasajo de ctan excelsos Soberanos.

., Aran juez *o de Febrero.
A las seis y cuarto de la tarde han llegado í este Real Sitió, 

en él que continúan sin novedad en su importante salud j, SS. MM. 
Sicilianas con S. A. R. el Sr. conde deTtápani: habiéndose dig- 
do ma"ifestar quepasadomañana se trasladarán á la corte.
'!i¡' ‘ Madrid 3» de Febrero.

SS. MM. y A A. siguen en esta capital sin novedad éfi su im
portante salud. '■ ■■■■•_ vi. ■■

- Dijo muy bien el que-tratando- de la: insurrección delasAmé- 
ricas españolas afirmó que no podía el Monarca dar á--estas mayor 
castigo que abandonarlas ¿ sí mismas; porqiie si la guerra civil es 
el mayor azote de las naciones, y en las nuevas repúblicas ocupa 
ella .las tres cuartas partes: de Cada afió , es claro que no puede casi 
haber un estado social mas infeliz. Inutilizada la expedición espa
ñola deTampico había llegado el caso de rea]izarse aquellas lison- 
jeras promesas que -b|zo. Guerrero , guando erigido en presidente 
sobre montones de cadáveres mejicanos, dijo én tono sentimental; 
que una espigd mat ó unalágrima menos seria la mejor recom
pensa de sús tareas; mas!¡vanas esperanzas! No bien ha calmado 
la sensación del susto que impuso áJos xebeldes la presencia de los 
realistas; no bien habían estos probado *1 enagenamiento de alegría 
áque se entregan los ¡tímido» y criminales en el momento que esca
pan del peligro, cuando una nueva borrasca se levanta en el seno 
de; la fatigada república; .y no una espiga mas, ni una lágrima me
nos, sino la esterilidad mas espantosa, y torrentes de lágriihas y 
de sangre, llenarán, i según parece, el, período constitucional de 
esta presidencia. EnCampeche se ha gritado centralismo:.en Méri- 
da resuenan también los clamorea contra la opresión dé los federa
listas: en Méjico y Veracruz se llama traidores á los ecntralistás: 
todos acusan , y todos: son acusados ; y- hasta él mismo .encomiado 
Santana,ese héroe de perfidia ,.á quien en verdad deben lo» rebel
des la prorogaeion de su desastroso: mando, es objeto de' descon- 
fianza para unos y de odio para otros , sin que le valgan lasrcite-’ 
«das protestas que,hacófdc patriotismórjE de desintere»!. ¡'
' . La imprenta,-este Vehículo de la civilización , csteó'rgánoque 
tolo debiera emplearse en propagar el eco de las ciencias , no so 
ocupa mas que en publicar los escándalos y las acusaciones recípro
cas dé los partidos; y como si no alcanzaran los.medios ordinarios 
de publicidad para satisfacer la saña de los contendientes,r no solo 
proclaman los generales , los: congresos,, los ayuntamientos y los

Íeripdistas, sino que por separado- imprimen alocuciones los hom- 
res maa oscuros de la sociedad. Pero leí que sobretodo es singular,y

; el descaro con qué se habla por todos de unión en el momenro 
mismo en que se rompe la alianza de las provincias, y se ponde
ra la subordinación en el .acto mismo de rebelarse contra los 
que están bien ó mal reconocidos porgéfes. Ya no es posible en
tender las miras y los deseos de cada uno; y el edificio de la repú
blica ofrecé la mas viva pintara.de Ja torré de Bahfel. Nuestros 
lectores se cansarian si les ofrectééarobe una vigésima, parte de las 
proclamas, actas y discursos que..tenqm06:en nuestro poder; y asi 
mío. publicárnos las dos actas de insurreoc ion de Campeche y Mé- 
vida, la proclama del general délos; centralistas, y orraá dos dé 
loi defensores: del federalismo-, supuéstó quo basUn y-sobran estos 
documentos para probarqué nada exageramos..1 <

dél prónüncidimento de la guarnición de CátHpiche por la 
forma de gobierno de república central.
Reunidos en la habitad on del Sr. comandante de las armas los ge- 

fes.de loscuerpos , oficiales de la guarnición, matinky empleados de 
la Federación, después de haberse .declarado en junta, di|p el prime
ro; que habiéndole manifestado, las comandantes dé.dos batallones 
éy i3 pcrmaninr<s, artillerjs y a.0_activo de ¡nfantcrúel pro
nunciamiento uniforme queestos habían hecho por la forma dé 
gobierno central, ¿ en bien de. la .independencia, y seguridad déla 
nación , constantemente amenazada, por; iás.peligrosas oscilaciones 
de que ha sido y es combatida bajo el sistema federal, por la des
organización en que sehallael ejército y la hiciehda, per el emi- 
nente riesgo en que se ha visto en la reciente invasión de las hues
tes españolas , y por el descontento géneral con qu« iut más caros

hijbs:la miran marchar al término de la nulidad, notando enerva
dos lós.grandiosos elementos que deberían conducirla' á la cima de 
su .engrandecimiento; deseaba que la- junta, manifestando pública
mente sis sentir,se ocupase de establecer-las bjses que debían orga
nizar yllevar al cabo el referido pronunciamiento, y en conse
cuencia de todo , después de una detenida discusión , se acordaron 
por unanimidad de votos los artículos -siguientes: •

i;° Que pronunciados los cuerpos de esta guarnición, como 
lo han hecho, por el sistéim de' gobierno central, la junta se de- 
cide por aquel propósito', poniendo por base esencial mantener la 
independencia á (oda costa, como objeto del mayor ínteres para 
todo mejicano.

*.° Se reconóce la autoridad del actual presidente de la repú
blica en todo lo que no se oponga á este pronunciamiento, y siem
pre que lo adopte en favor del bien dé la nación.
- g.° Se declara convocante al actual congreso general para el 
fin de reunir otro que arrégle la forma de gobierno de república 
central, estableciendo por base de él.Ja.-reunión del mando políti
co y militar en los" que- actualmente se denominan Estados.

4° Que en consecuencia del artículo anterior,desde luego re
unirá ambos mandos el comandante-general, como todo lo relati
vo. á los ramos de hacienda, tanto de la Federación como del 
Estado. .
• 5.® Se declara sin ejdrcicio en sus fundones al congreso, se
nado y gobernador derEstado, porque se hallan en contradicción 
con el sistema dél pronunciamiento.'

6.a Se conservarán éh el desempeño de sus atribuciones los 
tribunales de todas clases, exigiéndoles él juramento de adoptar el 
sistema nuevamente establecido. - '
- 7.0 Se comete-*1 comandante general, ó á quien le suceda en 
caso de no aceptar é!-primero , la facultad dé arreglar provisional
mente el gobierno'interior de los pueblos1,del modo mas confor
me al bíenvgenerab' n|> :-f ’
' 8.® Los;individuos' comprendidos en este pronunciamiento no 
podrán ser- separados dé-esta plaza hasta tanto que se arregle la for
ma- degobiernoquehan proclamado.-
- 9° A todos lo* empleados se les exigirá el juramento de sos
tenerla y-conservarla á toda costa , y el que asi no lo hiciere cesa
rá en él ejercicio de sus Funciones; prote tando los cuerpos que lo 
han verificado no dejar las! armas de la mano hasta haber consegui
do, el .objetó que se propusieron.

Conlócual se concluyó ésta acta, que-firmaron los componen
tes! de lajunta; acordándo se remita un ejemplar al Sr. comandan
te general de las armas de este Estado, para que se sirva contestar 
inmediatamente si la adopta, y si se suscribe a este pronunciamien
to; ¿levándose otro ejemplar en¡ da primera oportunidad al Exce
lentísimo Sr. presidente de la república para los fines consi
guientes. .. . ¡

- Plaza de Campeche 6 de Noviembre, á las tres de la mañana 
dé 1839. (Siguen"lasjirmas.j
JUtd dét pronunciamiento de la guarnición de MérLia por la for-

ma de gobierno ,de república central.
En la ciudad de S. Benito de Mérida, capital de Yucatán, á 

lós 9 dias -del mes de Noviembre de 1829, primero de la repúbli
ca Central/reunidos1 todos los ge fes y oficiales de la guarnición, 
comisario general, administrador é interventor de correos , bajo la 
presidencia dél Sr. comandante general, manifestó este-, que el 5 
del actual se, pronunció la guarnición de Campeen? por el sistema 
de república central , según la acta que se tuve í la vista: que el 7 
á la-noche la recibió por extraordinario, é inmediatamente reunió 
en junta de guerra á los Sres. géfes de esta guarnición, quienes 
acordaron sé nombrase un oficial para pasar á la plaza de Campe
che, con el objeto1 de-indagar los datos ó motivos que hubiese te
nido aquella guarnición para pronunciarse por aquel plan, cuyo 
resultado esperaba: qué en la mañana de hoy se le presentó á nom
bre del Sr. comandante de este cuartel D. Juan Manuel Calderón, 
el segundo ayudante del batallón i.® activo, capitán D.Gerónimo 
López de Llergo', manifestándole que el cuerpo á que pertenecía, 
unido á la artillería, se había pronunciado por le acta de la guar
nición de Campeche: que inmediatamente vino á esta fortaleza, 
adhiriéndose libre y espontáneamente á dicho pronunciamiento, 
como igualmente el escuadrón permanente y partida de Bacalar: 
que-después de una larga y meditada discusión acordó la junta 
que en virtud de la referida acta de la guarnición de Campeche, 
que aceptó en todas sus partes , reuniese inmediatamente el Sr. co
mandante general D. Josaf Segundo Carvajal al mando militar, 
que dignamente tiene , el ramo político y de hacienda, pasando un 
tenor de esta acta al Sr. D. Tiburcio López, gobernador que era
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del Estada y,*? Sr, provisor ¡yvicario general, remuí¿ndaIa»M 
mediatvnerae al comandante de das armas .de Campechcp«a¡ que 
lo ponga enTpoticia de aguija,benemérita guarnición,puhunáado- 
se pc>r,bao<l9-éP.qst|capite.l»>y circulándose á quienes compon» 
da, á que asistiéronlibrí-yy^pontáneamcme toóte los individuo* 
que abajo suscriben, con solo,-la excepcioaiporrpjirte.delSr. coro* 
nel D. Benito Áznaiy.y administrador de corred* D. Manuel Mif 
lanés, de-sujetarla aí voto 4<t.Ía.i|ayori» del ..pueblo que constitu
ye actujitjpent^ la nación mejicana. El.-lSt- cqn»'sario.general dijot 
Que estaqdp hecho el pronunciamiento.,por.-.Uwr-Sres.gcfes y o fie i a - 
les, nada tiene,que esperar, y.sí suscribirlo,-, nías sí advierte-,qué 
en su concepto el artículo 4.0 del plan que se ha recibido deCam* 
peche lo desaoja del defino que, obtiene .por'el suprema gobierno, 
á lo cual-apo. ,Ptüode .su^r^bir; %sj.porque su continuación en mdi 
se opone ai sistema. :quq se proclama,1 coniojpprque resultaría- devy 
airado el gefe de ja nación, que fue quien se lo-confirió. Con ldque 
se concluyó la presente acta. (Sigutn^laf-JinHft.y cb tiü
Proclama del Sr. ¿omdndd&tr general y gefefnperior fólítico'4 

de hacienda dé Yucatán/" ' _ ' * r<" ( ‘- v

Yucatecos: Lis beneméritas-guarniciones-deíla plaza de Cam
peche y de esta capital, se han pronunciado por el sistema dé re-* 
pública central según las actas que circulan. Consecuente á estas*Iré 
reunido al mandomili;ar-elpolítjco' y; et'de .hacienda/ Los eéfes y 
oficiales,:empleados y tropas que se, han pronunciado por el-indi
cado sistemi, están decididos.en unión .mía á llevar al. cáborsiv 
pronunciamiento: las $jropgs que tengo eljhonor.de mandar, con
servan la mejor disciplina^ la;mayor subordinación. Los habirdn4 
tes de Campeche y Mérida.son testigos de que.han sabido respe
tar todas las garantí<ts;Socj«les ^on-un sufriroientoheróico en' me
dio de la penuria que;íos aqueja, dando pruebaficinequívocas d» 
todas las virtudes militares y cívicas que Id* .caracterizan. En-todas 
las crisis políticas habéis dado testimonios de vuestra. cordura. Sí/ 
de vuestras virtudes me prometo .que,jíuwiscíísijveráréivieste suelo 
afortunado los horrores dí Ja anarquía- qub -han?-despedazado - k 
otros pueblos desventurados ,.s¡np,qu.e como,.hasta,aqui reinará--la 
paz, la concordia y la urtion, Tfcngo la saiñíacetOndcqufe. me Co
nocéis, y que os he acreditado, c'ljtodos tiemptesique profeso un! 
amor sincero á la justicia , al-.sosiegq. pAbltO»cií hiulibertad f.y w 
cuantos elcrner.ro> constituye la prosperidad jnjWií*. Yucateans sedl 
felices, pues este es el único medio dc.quejsej dicholo !vué=tro> 
compatriota, amigo y eonip^ter.o. ..Mériffa.ip, de Noviembre de 
lítep, primero de la república centraIwcjheefjScgundo Carvajal.-ji

EifreuJeiité de la iif'ublicá. 'l‘"í '■

■ ¡ Mejicanos l-:, Cuando la república ve -lijarse con estabilidaih sus.' 
instituciones políticas después ac la* inmensas tareas del. puzidciW 
nio de sus hijos: en consecuencia de haber triunfado en Tantpicor 
cu espera de. las. reforma?'qiiarsonstítMcidnsItaepte .debe hzcdr el 
congreso nacional sin alterar la foritu de gpbiérnovy á c#ut& dé 
la adhesión progresiva de J<js pueblos á unas, leyes fundapientql^i 
que forman-su felicidad y-garantizan sus li!iertádes‘f vemós'ebri'jfcs- 
cándalo y sorpresa que una •guarnición aluCihada1 levanta él j'nio 
de rebelion en el recinto de Qunpeche, y proclama e| rsentra¡->mo, 
subvirtiendo iodos los principios y todo lo estitbkcido por iloorení 
presentantes de los pueblos. Mas.esta: poifcipn fivtcjnada )d«l eje .m 
cito, que tiende á manchar,el lustre del soldado mejicano., rncon-, 
trará en el estado libre de Yucatán militares valientes, que-cUse-j 
cuentes á sus deberes, y llenos del noble orgullodc^U. patrió¿jBPivb 
fundan en su misino origen 'á. un puñado deaparquistas, que-;esti-4j 
mulados de. su aislada ambición ,. pretende»,suplirla. patria «rvtel- 
sangriento abismo de una gúer.rji fratricida, i Ingratos! Antepone») 
d interes dc faccion al bien .procomunal deyu: pueblo solaerano^ 
Mas ya no es tiempo deque el.delirio de dairevoluciones.jcpn^,. 
rpueva los fundamentos de una,federación formada de tp estadrtj, 
decididos á defender. su libertad , y un cuerpo general de nado a 
indestructible en;$us relaciones,,,.]1 ligado fuerfdmeAteen sus - go
ces y seguróla^ recíproca. -■ , -- be v. ¡t,

Contra,eita,lnjolq inmensa en-.qUc $e intereíatvioclio millones, 
de mejicanos, « «{relian las; maquinaciones de, loi-JÍtirnos ¡nquiem 
tos tJ,que intentan subir a la. tjrattwpot una cuesta;de' sangre,ry-/ái 
costa del órdep-público;, ; -,T < /¡c : ■ i

Ciudadanos; góbern,ido>ies. de; los atados : -es4a¡#ren el .(leber, dea 
precaver en vues^ro círculo todo; a*o(no que, to.mpirp.alr.dcsordeii^ 
oque pueda projwder.á Ías7?n't-níi® Jos-faccioso», Lafeck-racoop 
necesitaba par¿.fijar ;su -qffaÍt>il|da¿J» Á* que sus .enemigos secreto», 
dcscubrieseit sqs conatos,, ú fin. deconfundirisu- malicia y purgar set

•dé las;víbior3s ‘ócultas qiíe emponzoSur li-’aéienidad A su vasto 
«ampo» El. gobierno supteoio adopta' las medádk^enérgicas; que ison 
de su atribución, y,.no lo dudéis , pl mal rserá cort»do , y sus au- 
■tores escarrñentados. para satisfacción del genctoso pueblo á quien 
insultan.- - : - '-r 5-. r*h*>t h' •'• job, u-r-r>--. ¡.‘ -.i ‘-i
-jíqY vosotros , pueblos,-conservad la actitud imponente con que 
sabéis- aterrará ios' cnemigO»a!c ¡vuestra libertad; obedeced, la voz 
de las autoridades qur lnbek elegido , y ia-patria triunfará de las 
psechahaáídd sus tirapoil niid 'I 1 olrr-uc i A-
. '¡ ¡iMilqáresl á:vuestrasitmnaideben los pueblos su independen
cia y. lahbéHas: institudónes que forman sd garantía , »» gloria 
y prosperidad: á vosotros toca el sostenimiento de un -órden. tan 
adecuado al genio de los mejicanos. El sistema de gobierno de que 
felizmente gozamos, y que es el resültaao dé vuestros heróicos es
fuerzos ,->dlo necesita quietud para llevarle k sü perfecciote La 
suerte de los mejicanos será la mas envidiable en la sociedad de-, las 
naciones, si en el terreno feraz que les concedió la naturaleza, ci- 
mentammalterablanente cllméjor de* los gobiernos que hadiácur- 
rido la razón política.: :; i;- c.-b-... .. •-•ug’.ic.-.c'

Méjico-10 de Noviembre de 1 i8i9-=Vicente Guerrero. >. -
,■ .. . ■ . - ;-.i ¡’ ' , ;-n i.
El congreso del estado ¡Ore de Yucatán i tus habitantes. " .

Yucatecos : Por segurida voz1 vuestro -congreso os dirige la pa
labra: en la primera no tuvo -otro 'objetoque invitaros á la ’lid 
para resistir una invasión con-que amenacabá á este Estado el anti
guo dominador de la nación mejicana; y ahora para manifestaros 
que-una purte-mínima de miliraFes-quieren-privaros dé los precio
sos dones> que son consiguientes* al actual sistema adoptado por e!. 
voto unánime de la nacioh. * f A -•••*« n- d*.. - '
• La -guarnición de Gampeche:¡ con vilipendio de nuestras leyes, 
se ha pronunciado por el.gobie'rno centralsegün la copia del acta 
dirigida al: ciudadano comandante general.. En e“>ta se destruyen las 
sagradas garantías de midstya libertad, de -rt'udstios derechos -impres
criptibles maccadosieñda cartn1 fundamental ;<en una palabra,'sé 
reúne por aquella aaa dá administración púbHtfi én un solo sugé- 
to, siguiendo deeste modo>las-máximas-»dela Opresión, del des- 
potismo vqu&es la ruina do larS’(idiedad;

m»entobdeiorgun¡Zrtdor._c,Yueatccos: él 03 invita'á-que sostéhgais'á 
todá-tranbe>el actual sistuiña,,- cohio mas a pr&pósíto para áfitmzaí1 
la conservación- do los qsuéblos^de :sus derechos y de la jUstícíQ 
que eS'’fccEas»:y fundamentó; dé 'la Cotiedad , qtie 'desconocen' los 
qué, rcfractatiossds 'promesasj ipretenden destruirle: rúfis 
debiofelizsquéjquiera ílevar adelante sús mlrasi desorganizador»;1 
Se drescárgará:sobre él inmediltámente todo-eV pesó de' la iancitítí 
penal ale a ;b >f t.iif, !- ¡ ¡ *.b
.-i Talesinm los vptos de.vuesttO CongTcso Jqüe-solo deséí ^té-í 

ner el¡ sbtctnaorepubbcano ;,Ttepreséntat ivo” -popular /fedetál pa?» 
corrctpqnder débidameutv h l*1 «Wifiahzi^queledispertsaron-si« CóJ 
ipitentei Palacio del congreso;dd 'Estado: - Ménda d do Nóvienú^ 
bre-de v8ij>. /séptimo do -la'trOpública federada.; - (Siguen lÁs jir¿> 
Ulás*¡) 1 -V -r , : 1--'iq ed ' ‘ ; '¡!¡:07

O'Ríifil C:. ■ l.i -■) '! '
^ÍALCS.. tOTKRIAS., , .

:r:r
i : - Tt'no.i (OKI ¡;

« on ,Y Ú..-;| 1- v-u rvur.
-¡.o'i ! th oóhH-, .-¡'.'-i.!- ; • 3-:,U -oí » >• - * *;!>: -r

¡■o--.En.Jé enteaftíon dé la Real)lotería-primitivzv celebrada en la 
tarde hoy,Rieron sorteados lós; números siguientes: . - ’ >1
izc Tjba^oUír.'.. : ^44(yrjpítq^p 1*7;B'.l y -- 'í
. premiotifle i5oo is.:coiioedido en todasf as extracciones 4

!teWrf*ws de militetesy, patriotas que mürierom én defensa-do 
í» ju>te ,ete*^ila guer*» de hk<ándependénctá‘,lctipo en-tuerté-drif 
primer extracte de ía.-de-eiteidia á Dafia-María ;An.-rRoia» y Otb 
tiz, hija del patriota D,. Tomas, muerto en el.campo del.honoc.S - W.v'.ifts „ 1 i .t-'uir. .> <-.«1 .¡VÍV!»

.'v.-án/i t.-X/.-r- -. -.i- v,,-¡ Abi • -A.CAMBIOS SEt DIA.
- i---oí ,>-fTr-". r,.l -A hrxii -:••> .tcULiv. u-.'.:d»--{51.! .*•-> -

Lóridres: g(5f á A.—Parir ij ifi.i_San«lnder f beneñcio.^1 
Bilbao id.-iiill>_ÍGádizi<id.3idinht_^Sevitla4<kl'!pópel:'_^ Míla^ 
f bencfició.ccíGtanada íl 'dafiauLAlicartte f'idetm1 idettí.ALMui*CM( 
Hlent' idem^_V«lené»a } id._LBatcetoha á pesós fuerte» I j-Jiené^ 
4¿io:u^Cangom i daA6._u.‘Córíiña |:á i idem. !L;Sannilgo t'á' t-f 
■Eni. .^DesciMnto de léttat á razob de gy* á q.pot5 ioo._lValel 
comolidades de (Enero .Mayo^sSet ¡embre qóXj'iftíYy 46 Opera- 
oiones.—. Id.. 0o;conaolrdaooé^r»LÍ 4 -ro- ípoiu íoa.i^Inteicsés- dó
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